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DE CIVDAD DE 137-IV4IA

911inuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del
Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal,
don Walter Vuoto, en relación al Asunto N.° 537/2020 del registro de esta Institución,
mediante el cual, los vecinos firmantes del barrio la Bolsita, con la adhesión del
movimiento Ba.R.R.I.O.S, solicitan la necesidad de ser incluidos en un plan de
regularización y urbanización del sector comprendido.

Atento a ello, se adjunta a la presente copia del asunto de referencia a los
fines que, a través de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, se analice
la factibilidad de lo expuesto por los vecinos.

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N.° 	 0 5 /2021.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/03/2021.-

IRIART SEBASTIAN
Secret rio Legislativo
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Concejal luan Manuel Romano:

Nos dirigimos a ud, y por su parte a todo el
concejo deliberante de la ciudad de Ushuaia, con el motivo de expresar la
necesidad imperíosa de regularización y urbanización que necesita nuestro
barrio por tanto tiempo postergado, vislumbramos que es el momento
oportuno ya que es de información pública las distintas líneas de convenio
que ha impulsado el estado nacional para este tipo de proyectos con
municipios de todo el país. Es por ello que solicitamos que a través de este
cuerpo legislativo se pueda requerir a quien corresponda incluir nuestro
barrio en algún plan de regularización y o solución habitacional, entendiendo
que estamos bajo un gobierno de inclusión y no de exclusión ya que somos
más de 80 familias en nuestro barrio. Poniendo a disposición nuestra mayor
voluntad para trabajar en conjunto, con compromiso y participación
ciudadana, y así solucionar esta problemática en nuestra ciudad, que es la
falta de acceso a la tierra y vivienda digna.

Sin otro particular Junta Promotora Barrio la Bolsita

Adhiere a este petitorio movimiento Ba.R.R.l.O.S.
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